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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 18667 LEY 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la 

sociedad anónima europea domiciliada en 
España.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

Exposición de motivos

I
El Reglamento (CE) n.° 2157/2001 del Consejo, de 8 de 

octubre de 2001, por el que se aprueba el Estatuto de la 
Sociedad Anónima Europea, impone, en su artículo 68, a 
los Estados miembros de la Unión Europea la obligación 
de adoptar todas aquellas disposiciones que sean preci-
sas para garantizar la efectividad de las normas de aplica-
ción directa que en él se contienen. Esta Ley tiene como 
objeto cumplir este específico mandato respecto de las 
sociedades europeas que se domicilien en España.

II
La sociedad anónima europea es una nueva forma 

social que se añade al catálogo de las reconocidas en los 
respectivos ordenamientos jurídicos, ampliando así la 
libertad de establecimiento en el territorio de la Unión 
Europea. Entre las distintas posibilidades de configura-
ción, se ha optado por un modelo que, aunque orientado 
hacia las grandes sociedades, no impide el acceso a ini-
ciativas de dimensión media o incluso de dimensión 
modesta.

No obstante, el diseño originario, que pretendía con-
seguir una normativa sustantiva completa de carácter 
comunitario, ha dejado paso a una solución menos ambi-
ciosa en la que, junto con esa normativa supranacional, 
conviven necesariamente, en una muy compleja relación 
jerárquica, las normas legales aplicables a las sociedades 
anónimas en el derecho interno. Como consecuencia de 
este sistema de fuentes, la sociedad europea pierde gra-
dos de unidad, en la medida en que una parte sustancial 
de esa normativa será la correspondiente a las distintas 
sociedades anónimas nacionales; pero, al mismo tiempo, 
facilita sensiblemente la inserción de la nueva forma 
social en las legislaciones de Estados miembros. Por 
supuesto, no pueden éstos alterar la normativa comunita-
ria. En este sentido, el Reglamento es expresión de un 
complejo equilibrio de intereses de muy distinto signo, 

cuya concreción normativa se impone al legislador nacio-
nal. Pero, por razón de esa integración con el Derecho de 
las sociedades anónimas, el régimen jurídico aplicable 
será un régimen mixto, en el que coexisten normas comu-
nitarias y normas nacionales.

La Ley tiene, pues, un alcance muy limitado. Tan sólo 
pretende la adición de un nuevo capítulo al texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, a 
fin de ofrecer aquellas precisiones indispensables que 
exige el Reglamento para la plena operatividad de la nor-
mativa, incorporando, además, los mecanismos de tutela 
de los intereses particulares de socios y de acreedores y 
los mecanismos de tutela y de interés público que se han 
juzgado más adecuados en la fase actual de la progresiva 
construcción de la Unión Europea.

El régimen de la sociedad anónima europea domici-
liada en España se completará con la Ley que regule la 
implicación de los trabajadores en la sociedad europea, 
mediante la que se incorporará al Derecho español la 
Directiva 2001/86/CE del Consejo, de 8 de octubre de 2001, 
con el mismo título. Su relevancia deriva de la imposibili-
dad de registrar una sociedad europea hasta que se hayan 
determinado las disposiciones relativas a dicha implica-
ción de los trabajadores en aquélla, de acuerdo con lo 
establecido en el propio Reglamento (CE) n.° 2157/2001.

III
Uno de los problemas de mayor complejidad que 

planteaba al legislador español el Reglamento comunita-
rio ha sido el de si las sociedades anónimas europeas que 
se constituyan en España tenían que adoptar necesaria-
mente el «sistema monista» de administración –que es el 
sistema tradicional de las sociedades anónimas españo-
las– o si, por el contrario, podían optar por el «sistema 
dual», caracterizado por la existencia de un órgano de 
control o Consejo de control y un órgano de dirección.
Al mismo tiempo, en el caso de que se reconociera
esta posibilidad de opción, se planteaba el problema
de si debía ser específica de las sociedades anónimas 
europeas o si debía generalizarse a todas las sociedades 
anónimas que se constituyan en España, como, incluso 
ya antes de la publicación del Reglamento, habían permi-
tido otros ordenamientos jurídicos de nuestro entorno.

Siguiendo la interpretación del Reglamento comunita-
rio que no sólo parece más conforme a los postulados de 
los que parte este texto normativo, sino también más 
flexible, la Ley considera que la opción entre «sistema 
monista» y «sistema dual» debe concederse a todas las 
sociedades anónimas europeas, razón por la cual con-
tiene algunas normas para aquellas sociedades que orga-
nicen la administración mediante una «dirección» y un 
«Consejo de control». Sin embargo, respetando la solu-
ción tradicional del Derecho español, no ha procedido a 
generalizar esa opción estatutaria a las demás sociedades 
anónimas españolas, a la espera de que la práctica per-
mita apreciar si las sociedades anónimas europeas que se 
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constituyan en España prefieren el «sistema monista» o el 
«sistema dual» y, en este último caso, cuáles son los prin-
cipales problemas operativos de este nuevo modelo de 
organización.

Artículo único. Modificación del texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Se añade un capítulo XII, «De la sociedad anónima 
europea», al texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, 
de 22 de diciembre, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO XII

De la sociedad anónima europea

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 312. Régimen de la sociedad anónima 
europea
La sociedad anónima europea (SE) que tenga su 

domicilio en España se regirá por lo establecido en 
el Reglamento (CE) núm. 2157/2001 del Consejo,
de 8 de octubre de 2001, por las disposiciones de 
este capítulo y por la Ley que regule la implicación 
de los trabajadores en las sociedades anónimas 
europeas. La sociedad anónima europea deberá fijar 
su domicilio en España cuando su administración 
central se halle dentro del territorio español.

Artículo 313. Regularización de la sociedad anó-
nima europea.
1. Cuando una sociedad anónima europea 

domiciliada en España deje de tener su administra-
ción central en España debe regularizar su situación 
en el plazo de un año, bien volviendo a implantar su 
administración central en España, bien trasladando 
su domicilio social al Estado miembro en el que 
tenga su administración central.

2. Las sociedades anónimas europeas que se 
encuentren en el supuesto descrito en el párrafo 
anterior que no regularicen la situación en el plazo 
de un año, se deberán disolver conforme al régimen 
general previsto en el capítulo IX de esta Ley, 
pudiendo el Gobierno designar a la persona que se 
encargue de intervenir y presidir la liquidación y de 
velar por el cumplimiento de la leyes y del estatuto 
social.

Artículo 314. Inscripción y publicación de los actos 
relativos a la sociedad anónima europea.
1. En el Registro Mercantil se depositará el pro-

yecto de constitución de una sociedad anónima 
europea que vaya a tener su domicilio en España.

2. La constitución y demás actos inscribibles 
de una sociedad anónima europea que tenga su 
domicilio en España se inscribirán en el Registro 
Mercantil conforme a lo dispuesto para las socieda-
des anónimas.

3. Los actos y datos de una sociedad anónima 
europea con domicilio en España deberán hacerse 
públicos en los casos y forma previstos en las dispo-
siciones generales aplicables a las sociedades anó-
nimas.

4. No se podrá inscribir en el Registro Mercan-
til una sociedad anónima europea que vaya a tener 
su domicilio en España cuya denominación sea 
idéntica a la de otra sociedad española preexis-
tente.

Artículo 315. Traslado del domicilio a otro Estado 
miembro.
1. En el caso de que una sociedad anónima 

europea con domicilio en España acuerde su tras-
lado a otro Estado miembro de la Unión Europea:

a) Los accionistas que voten en contra del 
acuerdo de cambio de domicilio podrán separarse de 
la sociedad conforme a lo dispuesto en el artículo 149.

b) Los acreedores cuyo crédito haya nacido 
antes de la fecha de publicación del proyecto de 
traslado del domicilio social a otro Estado miembro 
tendrán el derecho de oponerse al traslado en los 
términos establecidos en el artículo 243.

2. El registrador mercantil del domicilio social, 
a la vista de los datos obrantes en el Registro y en la 
escritura pública de traslado presentada, certificará 
el cumplimiento de los actos y trámites que han de 
realizarse por la sociedad antes del traslado.
Artículo 316. Oposición al traslado del domicilio a 

otro Estado miembro.
1. El traslado de domicilio de una sociedad 

anónima europea registrada en territorio español 
que suponga un cambio de la legislación aplicable 
no surtirá efecto si el Gobierno, a propuesta del 
Ministro de Justicia o de la Comunidad Autónoma 
donde la sociedad anónima tenga su domicilio 
social, se opone por razones de interés público.

Cuando la sociedad anónima europea esté 
sometida a la supervisión de una autoridad de vigi-
lancia, la oposición podrá formularse también por 
dicha autoridad.

2. Una vez que tenga por efectuado el depó-
sito, el registrador mercantil, en el plazo de cinco 
días, comunicará al Ministerio de Justicia, a la 
Comunidad Autónoma donde la sociedad anónima 
tenga su domicilio social y, en su caso, a la autori-
dad de vigilancia correspondiente la presentación 
de un proyecto de traslado de domicilio de una 
sociedad anónima europea.

3. El acuerdo de oposición al traslado de domi-
cilio habrá de formularse dentro del plazo de los dos 
meses siguientes a la publicación del proyecto de 
traslado de domicilio. El acuerdo podrá recurrirse 
ante la autoridad judicial competente.

SECCIÓN 2.ª CONSTITUCIÓN

Artículo 317. Participación de otras sociedades en la 
constitución de una sociedad anónima europea.
En la constitución de una sociedad anónima 

europea que se haya de domiciliar en España,
además de las sociedades indicadas en el Regla-
mento (CE) n.° 2157/2001, podrán participar las 
sociedades que, aun cuando no tengan su adminis-
tración central en la Unión Europea, estén constitui-
das con arreglo al ordenamiento jurídico de un 
Estado miembro, tengan en él su domicilio y una 
vinculación efectiva y continua con la economía de 
un Estado miembro.

Se presume que existe vinculación efectiva 
cuando la sociedad tenga un establecimiento en 
dicho Estado miembro desde el que dirija y realice 
sus operaciones.
Artículo 318. Oposición a la participación de una 

sociedad española en la constitución de una 
sociedad anónima europea mediante fusión.
1. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Jus-

ticia o de la Comunidad Autónoma donde la socie-
dad anónima tenga su domicilio social, podrá opo-
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nerse por razones de interés público a que una 
sociedad española participe en la constitución 
mediante fusión de una sociedad anónima europea 
en otro Estado miembro.

Cuando la sociedad española que participe en la 
constitución de una sociedad anónima europea 
mediante fusión esté sometida a la supervisión de una 
autoridad de vigilancia, la oposición a su participación 
podrá formularse también por dicha autoridad.

2. Una vez que tenga por efectuado el depósito 
del proyecto de fusión, el registrador mercantil, en 
el plazo de cinco días, comunicará al Ministerio de 
Justicia, a la Comunidad Autónoma donde la socie-
dad anónima tenga su domicilio social y, en su caso, 
a la autoridad de vigilancia correspondiente, dicho 
depósito, para que éstos puedan formular su oposi-
ción a la fusión.

3. La oposición habrá de formularse antes de la 
expedición del certificado a que se refiere el artícu-
lo 321. El acuerdo de oposición podrá recurrirse ante 
la autoridad judicial competente.
Artículo 319. Nombramiento de experto o expertos 

que han de informar sobre el proyecto de 
fusión.
En el supuesto de que una o más sociedades 

españolas participen en la fusión o cuando la 
sociedad anónima europea vaya a fijar su domici-
lio en España, el registrador mercantil será la 
autoridad competente para, previa petición con-
junta de las sociedades que se fusionan, designar 
uno o varios expertos independientes que elabo-
ren el informe único previsto en el artículo 22 del 
Reglamento (CE) n.° 2157/2001.
Artículo 320. Derecho de separación de los accio-

nistas en caso de fusión.
Los accionistas de las sociedades españolas que 

voten en contra del acuerdo de una fusión que impli-
que la constitución de una sociedad anónima euro-
pea domiciliada en otro Estado miembro podrán 
separarse de la sociedad conforme a lo dispuesto en 
el artículo 149. Igual derecho tendrán los accionistas 
de una sociedad española que sea absorbida por 
una sociedad anónima europea domiciliada en otro 
Estado miembro.
Artículo 321. Certificación relativa a la sociedad 

que se fusiona.
El registrador mercantil del domicilio social, a la 

vista de los datos obrantes en el Registro y en la 
escritura pública de fusión presentada, certificará el 
cumplimiento por parte de la sociedad anónima 
española que se fusiona de todos los actos y trámi-
tes previos a la fusión.
Artículo 322. Inscripción de la sociedad resultante 

de la fusión.
En el caso de que la sociedad anónima europea 

resultante de la fusión fije su domicilio en España, el 
registrador mercantil del domicilio social controlará 
la existencia de los certificados de las autoridades 
competentes de los países en los que tenían su 
domicilio las sociedades extranjeras participantes 
en la fusión y la legalidad del procedimiento en 
cuanto a la realización de la fusión y la constitución 
de la sociedad anónima europea.
Artículo 323. Publicidad del proyecto de constitu-

ción de una sociedad anónima europea holding.
1. Los administradores de la sociedad o socie-

dades españolas que participen en la constitución 
de una sociedad anónima europea holding deberán 

depositar en el Registro Mercantil correspondiente 
el proyecto de constitución de esta sociedad. Una 
vez que tenga por efectuado el depósito, el registra-
dor comunicará el hecho del depósito y la fecha en 
que hubiera tenido lugar al Registrador Mercantil 
Central, para su inmediata publicación en el ‘‘Boletín 
Oficial del Registro Mercantil’’.

2. La junta general que deba pronunciarse 
sobre la operación no podrá reunirse antes de que 
haya transcurrido, al menos, el plazo de un mes 
desde la fecha de la publicación a que se refiere el 
apartado anterior.
Artículo 324. Nombramiento de experto o expertos 

que han de informar sobre el proyecto de consti-
tución de una sociedad anónima europea hol-
ding.
1. La autoridad competente para el nombra-

miento de experto o expertos independientes pre-
vistos en el apartado 4 del artículo 32 del Regla-
mento (CE) n.° 2157/2001 será el registrador 
mercantil del domicilio de cada sociedad española 
que promueva la constitución de una sociedad anó-
nima europea holding o del domicilio de la futura 
sociedad anónima europea.

2. La solicitud de nombramiento de experto o 
expertos independientes se efectuará conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento del Registro Mercantil.
Artículo 325. Protección de los socios de las socie-

dades participantes en la constitución de una 
sociedad anónima europea holding.
Los socios de las sociedades promotoras de la 

constitución de una sociedad anónima europea hol-
ding que hubieran votado en contra del acuerdo de 
su constitución podrán separarse de la sociedad de 
la que formen parte conforme a lo previsto en el 
artículo 149.
Artículo 326. Transformación de una sociedad anó-

nima existente en sociedad anónima europea.
1. En el caso de constitución de una sociedad 

anónima europea mediante la transformación de 
una sociedad anónima española, sus administrado-
res redactarán un proyecto de transformación de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento (CE) 
n.° 2157/2001 y un informe en el que se explicarán y 
justificarán los aspectos jurídicos y económicos de la 
transformación y se indicarán las consecuencias que 
supondrá para los accionistas y para los trabajado-
res la adopción de la forma de sociedad anónima 
europea. El proyecto de transformación será deposi-
tado en el Registro Mercantil y se publicará conforme 
a lo establecido en el artículo 323 de esta Ley.

2. Uno o más expertos independientes, desig-
nados por el registrador mercantil del domicilio de 
la sociedad que se transforma, certificarán, antes de 
que se convoque la junta general que ha de aprobar 
el proyecto de transformación y los estatutos de la 
sociedad anónima europea, que esa sociedad dis-
pone de activos netos suficientes, al menos, para la 
cobertura del capital y de las reservas de la sociedad 
anónima europea.

SECCIÓN 3.ª ÓRGANOS SOCIALES 

Subsección 1.ª Sistemas de administración

Artículo 327. Opción estatutaria.
La sociedad anónima europea que se domicilie 

en España podrá optar por un sistema de adminis-
tración monista o dual, y lo hará constar en sus esta-
tutos.
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Artículo 328. Sistema monista.
En caso de que se opte por un sistema de admi-

nistración monista, será de aplicación a su órgano 
de administración lo establecido en la presente Ley 
para los administradores de las sociedades anóni-
mas, en cuanto no contradiga lo dispuesto en el 
Reglamento CE 2157/2001, y en la Ley que regule la 
implicación de los trabajadores en las sociedades 
anónimas europeas.

Subsección 2.ª Sistema dual

Artículo 329. Órganos del sistema dual.
En el caso de que se opte por un sistema de 

administración dual, existirá una dirección y un Con-
sejo de control.
Artículo 330. Facultades de la dirección.

1. La gestión y la representación de la sociedad 
corresponden a la dirección.

2. Cualquier limitación a las facultades de los 
directores de las sociedades anónimas europeas, 
aunque se halle inscrita en el Registro Mercantil, 
será ineficaz frente a terceros.

3. La titularidad y el ámbito del poder de repre-
sentación de los directores se regirán conforme a lo 
dispuesto para los administradores en esta Ley.
Artículo 331. Modos de organizar la dirección.

1. La gestión podrá confiarse, conforme dis-
pongan los estatutos, a un solo director, a varios 
directores que actúen solidaria o conjuntamente o a 
un consejo de dirección. Cuando la gestión se confíe 
conjuntamente a más de dos personas, éstas consti-
tuirán el consejo de dirección. El consejo de direc-
ción estará formado por un mínimo de tres miem-
bros y un máximo de siete. Los estatutos de la 
sociedad, cuando no determinen el número con-
creto, establecerán el número máximo y el mínimo, 
y las reglas para su determinación.

2. Salvo lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.° 
2157/2001, la organización, funcionamiento y régi-
men de adopción de acuerdos del consejo de direc-
ción se regirá por lo establecido en los estatutos 
sociales y, en su defecto, por lo previsto en esta Ley 
para el consejo de administración de las sociedades 
anónimas.
Artículo 332. Límite a la cobertura de vacante en la 

dirección por un miembro del Consejo de con-
trol.
La duración del nombramiento de un miembro 

del Consejo de control para cubrir una vacante de la 
dirección conforme al artículo 39.3 del Reglamento 
(CE) n.° 2157/2001 no será superior al año.
Artículo 333. Consejo de control.

1. Será de aplicación al Consejo de control lo 
previsto en esta Ley para el funcionamiento del con-
sejo de administración de las sociedades anónimas 
en cuanto no contradiga lo dispuesto en el Regla-
mento (CE) n.° 2157/2001.

2. Los miembros del Consejo de control serán 
nombrados y revocados por la junta general,
sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamen-
to (CE) n.° 2157/2001, en la Ley que regule la implica-
ción de los trabajadores en las sociedades anónimas 
europeas y de lo establecido en el artículo 137 de 
esta Ley.

3. La representación de la sociedad frente a los 
miembros de la dirección corresponde al Consejo de 
control.

4. El Consejo de control, cuando lo estime con-
veniente, podrá convocar a los miembros de la 
dirección para que asistan a sus reuniones con voz 
pero sin voto.
Artículo 334. Operaciones sometidas a autoriza-

ción previa del Consejo de control.
El Consejo de control podrá acordar que deter-

minadas operaciones de la dirección se sometan a 
su autorización previa. La falta de autorización pre-
via será inoponible a los terceros, salvo que la socie-
dad pruebe que el tercero hubiera actuado en fraude 
o con mala fe en perjuicio de la sociedad.
Artículo 335. Responsabilidad de los miembros de 

los órganos de administración.
Las disposiciones sobre responsabilidad previs-

tas para los administradores de sociedades anóni-
mas se aplicarán a los miembros de los órganos de 
administración, de dirección y del Consejo de con-
trol en el ámbito de sus respectivas funciones.
Artículo 336. Impugnación de acuerdos de los 

órganos de administración.
Los miembros de cada órgano colegiado podrán 

impugnar los acuerdos nulos o anulables del con-
sejo o comisión a que pertenezcan en el plazo de un 
mes desde su adopción. Igualmente podrán impug-
nar tales acuerdos los accionistas que representen 
al menos el cinco por ciento del capital social en el 
plazo de un mes desde que tuvieren conocimiento 
de ellos, siempre que no hubiera transcurrido un 
año desde su adopción.

Subsección 3.ª Junta general

Artículo 337. Convocatoria de la junta general en el 
sistema dual.
1. En el sistema dual de administración, la com-

petencia para la convocatoria de la junta general 
corresponde a la dirección. La dirección deberá con-
vocar la junta general cuando lo soliciten accionistas 
que sean titulares de, al menos, el cinco por ciento 
del capital social.

2. Si las juntas no fueran convocadas dentro
de los plazos establecidos por el Reglamento
(CE) n.° 2157/2001 o los estatutos, podrán serlo por 
el Consejo de control o, a petición de cualquier 
socio, por el Juez de lo Mercantil del domicilio social 
conforme a lo previsto para las juntas generales en 
esta Ley.

3. El Consejo de control podrá convocar la 
junta general de accionistas cuando lo estime con-
veniente para el interés social.
Artículo 338. Plazo de convocatoria de la junta 

general e inclusión de nuevos asuntos en el 
orden del día.
1. La junta general de la sociedad anónima 

europea deberá ser convocada por lo menos un mes 
antes de la fecha fijada para su celebración.

2. Los accionistas minoritarios que sean titula-
res de, al menos, el cinco por ciento del capital 
social podrán solicitar la inclusión de asuntos en el 
orden del día de la junta general ya convocada, así 
como solicitar la convocatoria de la junta general 
extraordinaria, conforme a lo establecido en esta 
Ley. El complemento de la convocatoria deberá 
publicarse con 15 días de antelación como mínimo a 
la fecha establecida para la reunión de la junta.»
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Disposición adicional primera. Validez de la sociedad 
anónima europea como forma jurídica en los distintos 
sectores de actividad.

Cuando la legislación específica de un sector exija a 
las entidades que quieran desarrollar en él su actividad 
que adopten una forma jurídica determinada entre las 
cuales esté incluida la sociedad anónima, se entenderá 
comprendida también la sociedad anónima europea.

Disposición adicional segunda.

El Gobierno, en el plazo de seis meses, procederá a 
realizar las modificaciones que sean necesarias con 
objeto de proceder a la adecuación del Reglamento del 
Registro Mercantil al contenido de la presente Ley.

Disposición adicional tercera.

Se crea un nuevo apartado 4 en el artículo 107 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 
de diciembre, con el texto que se inserta a continua-
ción:

«4. Lo dispuesto en este artículo será de aplica-
ción a los miembros del consejo de control de una 
sociedad anónima europea domiciliada en España 
que haya optado por el sistema dual.»

Disposición adicional cuarta. Modificación de los artícu-
los 114 y 116 de la Ley del Mercado de Valores.

Se introducen las siguientes modificaciones en la
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores:

1. Se crea un nuevo apartado 4 en el artículo 114, con 
el texto que se inserta a continuación:

«4. Lo dispuesto en este artículo será de aplica-
ción a los miembros del consejo de control de una 
sociedad anónima europea domiciliada en España 
que haya optado por el sistema dual.»

2. Se crea un nuevo apartado 6 en el artículo 116, con 
el texto que se inserta a continuación:

«6. Cuando la sociedad cotizada sea una 
sociedad anónima europea domiciliada en España 
que haya optado por el sistema dual, junto al 
informe anual de gobierno corporativo elaborado 
por la dirección, se acompañará un informe elabo-
rado por el consejo de control sobre el ejercicio de 
sus funciones.»

Disposición final primera. Modificación de determina-
dos preceptos del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Se modifican los artículos 38, 95, 97, 126, 165, 170, 250 
y 262 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 
22 de diciembre.

1. Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 38, 
pasando los actuales 2 y 3 a ser apartados 3 y 4, con la 
siguientes redacción:

«2. Cuando se aporten valores mobiliarios 
admitidos a cotización en mercado secundario ofi-
cial, tendrá el mismo valor que el informe del 
experto la certificación emitida por la sociedad rec-
tora de la Bolsa de valores en que aquéllos estén 
admitidos a cotización.»

2. El párrafo único del artículo 95 pasa a ser el apar-
tado primero de dicho artículo, y se introduce un nuevo 
apartado con la siguiente redacción:

«2. La junta general ordinaria será válida aunque 
haya sido convocada o se celebre fuera de plazo.»

3. El artículo 97 queda redactado como sigue:
«Artículo 97. Convocatoria de la junta.

1. La junta general ordinaria deberá ser convo-
cada mediante anuncio publicado en el ‘‘Boletín Oficial 
del Registro Mercantil’’ y en uno de los diarios de 
mayor circulación en la provincia, por lo menos un mes 
antes de la fecha fijada para su celebración.

2. El anuncio expresará la fecha de la reunión 
en primera convocatoria y todos los asuntos que 
han de tratarse.

3. Los accionistas que representen, al menos, 
el cinco por ciento del capital social, podrán solicitar 
que se publique un complemento a la convocatoria 
de una junta general de accionistas incluyendo uno 
o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este 
derecho deberá hacerse mediante notificación feha-
ciente que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación 
de la convocatoria.

El complemento de la convocatoria deberá 
publicarse con quince días de antelación como 
mínimo a la fecha establecida para la reunión de la 
junta.

4. La falta de publicación del complemento de 
la convocatoria en el plazo legalmente fijado será 
causa de nulidad de la junta.

5. Si los estatutos prevén la posibilidad de asis-
tencia a la junta por medios telemáticos, que garan-
ticen debidamente la identidad del sujeto, en la 
convocatoria se describirán los plazos, formas y 
modos de ejercicio de los derechos de los accionis-
tas previstos por los administradores para permitir 
el ordenado desarrollo de la junta. En particular, 
podrá determinarse por los administradores que las 
intervenciones y propuestas de acuerdos que, con-
forme a esta Ley, tengan intención de formular quie-
nes vayan a asistir por medios telemáticos, se remi-
tan a la sociedad con anterioridad al momento de la 
constitución de la junta. Las contestaciones a aque-
llos de estos accionistas que ejerciten su derecho de 
información durante la junta se producirán, por 
escrito, durante los siete días siguientes a la junta.»

4. El artículo 126 queda redactado como sigue:
«Artículo 126. Duración del cargo.

1. Los administradores de la sociedad anónima 
ejercerán el cargo durante el plazo que señalen los 
estatutos sociales, que deberá ser igual para todos 
ellos.

2. El plazo de duración del cargo de administra-
dor de sociedad anónima no podrá exceder de seis 
años.

3. El nombramiento de los administradores 
caducará cuando, vencido el plazo, se haya cele-
brado la junta general siguiente o hubiese transcu-
rrido el término legal para la celebración de la junta 
que deba resolver sobre la aprobación de cuentas 
del ejercicio anterior.

4. Los administradores podrán ser reelegidos 
para el cargo, una o varias veces, por períodos de 
igual duración máxima.»

5. El artículo 165 queda redactado como sigue:
«El acuerdo de reducción del capital social deberá 

ser publicado en el ‘‘Boletín Oficial del Registro Mer-
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cantil’’ y en un periódico de gran circulación en la 
provincia en que la sociedad tenga su domicilio.»

6. El apartado 2 del artículo 170 queda redactado 
como sigue:

«La propuesta de compra deberá ser publicada 
en el ‘‘Boletín Oficial del Registro Mercantil’’ y en un 
periódico de gran circulación en la provincia en que 
la sociedad tenga su domicilio, habrá de mante-
nerse, al menos, durante un mes, incluirá todas las 
menciones que sean razonablemente necesarias 
para la información de los accionistas que deseen 
vender y, en su caso, expresará las consecuencias 
que se deriven de no alcanzar las acciones ofrecidas 
el número fijado en el acuerdo.»

7. El artículo 250 queda redactado como sigue:
«Artículo 250. Fusiones simplificadas.

1. Cuando la sociedad absorbente fuera titular, 
de forma directa o indirecta, de todas las acciones o 
participaciones sociales en que se dividiera el capital 
de la sociedad absorbida, el proyecto de fusión no 
tendrá que incluir referencia alguna al tipo y al proce-
dimiento de canje de las acciones o participaciones 
sociales ni a la fecha a partir de la cual las nuevas 
acciones darán derecho a participar en las ganancias 
sociales, y no será necesario el aumento del capital 
de la absorbente ni los informes de administradores 
y de expertos sobre el proyecto de fusión.

2. La misma regla será de aplicación cuando la 
sociedad absorbente estuviera íntegramente partici-
pada, de forma directa o indirecta, por la sociedad 
absorbida, y cuando la sociedad absorbente y la 
absorbida estuvieran íntegramente participadas, de 
forma directa o indirecta, por una tercera.»

8. El apartado 5 del artículo 262 queda redactado de 
la siguiente forma:

«5. Responderán solidariamente de las obliga-
ciones sociales posteriores al acaecimiento de la 
causa legal de disolución los administradores que 
incumplan la obligación de convocar en el plazo de 
dos meses la junta general para que adopte, en su 
caso, el acuerdo de disolución, así como los admi-
nistradores que no soliciten la disolución judicial o, 
si procediere, el concurso de la sociedad, en el plazo 
de dos meses a contar desde la fecha prevista para 
la celebración de la junta, cuando ésta no se haya 
constituido, o desde el día de la junta, cuando el 
acuerdo hubiera sido contrario a la disolución o al 
concurso.

En estos casos las obligaciones sociales recla-
madas se presumirán de fecha posterior al acaeci-
miento de la causa legal de disolución de la socie-
dad, salvo que los administradores acrediten que 
son de fecha anterior.»

Disposición final segunda. Modificación del artículo 105 
de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada.

Se modifica el apartado quinto del artículo 105 de la 
Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada, que pasa a quedar redactado así:

«5. Responderán solidariamente de las obliga-
ciones sociales posteriores al acaecimiento de la 
causa legal de disolución los administradores que 
incumplan la obligación de convocar en el plazo de 
dos meses la junta general para que adopte, en su 
caso, el acuerdo de disolución, así como los adminis-
tradores que no soliciten la disolución judicial o, si 

procediere, el concurso de la sociedad, en el plazo de 
dos meses a contar desde la fecha prevista para la 
celebración de la junta, cuando ésta no se haya cons-
tituido, o desde el día de la junta, cuando el acuerdo 
hubiera sido contrario a la disolución o al concurso.

En estos casos las obligaciones sociales recla-
madas se presumirán de fecha posterior al acaeci-
miento de la causa legal de disolución de la socie-
dad, salvo que los administradores acrediten que 
son de fecha anterior.

Disposición final tercera. Título competencial.

Esta Ley se dicta al amparo de las competencias que 
el artículo 149.1.6.ª de la Constitución atribuye en exclu-
siva al Estado en materia de legislación mercantil.

Disposición final cuarta. Habilitación normativa.

Se autoriza al Gobierno para que dicte cuantas dispo-
siciones sean precisas para la debida ejecución y cumpli-
miento de lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.
Madrid, 14 de noviembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 18668 LEY 20/2005, de 14 de noviembre, sobre la 
creación del Registro de Contratos de Segu-
ros de cobertura de fallecimiento.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

Exposición de motivos

Muchos ciudadanos españoles tienen contratado un 
seguro de vida en cualquiera de sus modalidades (muerte, 
invalidez, supervivencia) que cubren una sola o varias de 
las anteriores contingencias (seguro puro o mixto), y tie-
nen una duración variable (a toda vida o temporales). Sea 
en forma de seguros individuales o colectivos, aproxima-
damente uno de cada cuatro españoles genera ahorro y 
derechos económicos para sí o para sus beneficiarios, de 
acuerdo con las cláusulas de cada contrato de seguro.

Estos seguros de vida son tomados por sí mismos, o 
en ocasión de la contratación de operaciones y servicios 
de todo tipo como por ejemplo seguros de vehículos a 
todo riesgo, contratación de préstamos hipotecarios, sus-
cripción de seguros de accidente y adhesión a seguros 
adjuntos a paquetes de viajes turísticos, y/o tarjetas de 
crédito.


